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Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunc¡ante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Exped ¡ente: PAOT'201 9'577§OT-231

nesolucró¡¡ ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de México, a
3 O JUL 2J19

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

Temtorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 fiacción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y

del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I, y 96 primer párrafo de su

Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-577-

SOf-ZSt, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentral¡zado, em¡te la

presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 12 de febrero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡Ó su derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución presuntos

incumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido, vibraciones y olores)
por las actividades de tort¡llería en el pred¡o ub¡cado en Calle Tetellan número 3, planta baja, Colonia
Unidad Hab¡tacional lnfonavit lzlacalco, Alcaldia láacalco; la cual fue admitida mediante Acuerdo de

fecha 20 de febrero de 2019

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, así como 85 de su Reglamento

rXÁUSIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a las materias de desarrollo urbano (uso

de suelo y amb¡ental (ruido, vibraciones y olores), como lo es la Ley de Desanollo Urbano todos de la
Ciudad de México y su Reglamento, La ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la tiena y el Programa
Eelegacional de Desarrollo Urbano vigente para láacalco, por las actividades de tortillería en el

¡nmueble ubicado en Calle Tetellan número 3, planta baja, Colonia Un¡dad Habitacional Infonav¡t

Dfacalco, Alcald Ía lztacalco.

En esle sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
siguiente

- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría en Calle
Tetellan número 3, planta baja, Colonia Unidad Habitac¡onal lnfonavit lztacalco, Alcaldía lztacalco, se

constató la ex¡slencia de un establec¡miento mercant¡l con razón social "Tort¡llería Los Morales", con giro

de tortillería, en el que no se percibieron emisiones sonoras, vibraciones ni olores, dado que la

maquinar¡a no se encontró en operac¡ón
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Expediente: PAOT-201 9-577§OT-231

De conform¡dad con el Programa Délegación de Desarrollo Urbano vigente en lztacalco, publicado en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 26 de septiembre de 2008, al inmueble en cuestión le apl¡ca la
zoniñcación H/5/30 (Habitacional, 5 niveles máx¡mos de construcción, 30o/o mínimo de área libre), donde
el uso de suelo para tortillería se encuentra perm¡tido

Adicionalmente de las constancias aportadas por qu¡én manifestó ser responsable del establecimiento
mercant¡l denominado "Tortillería los Morales", obra ¡ntegrada al exped¡ente en que se actúa, copia
simple del Certiñcado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 44076-l51MOSE18D,
correspondiente al inmueble objeto de investigación, en el que el uso de suelo para tort¡llería se
encuentra permitido de conformidad con la zon¡ficación aplicable al caso, de conformidad con el
Programa Delegación de Desarrollo Urbano vigente en lfacalco vigente.

No obstante, mediante oficio PAOT-0S300/300-05187-2019 ésta Entidad, solicitó a la Dirección
E.jecutiva "A" de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía láacalco, informar si cuenta con Aviso para el

funcionamiento de Establec¡mientos Mercantiles con giro de baio ¡mpacto folio IZCAVAP 2019'02'
1200261250 y clave del establecimiento IZC2O19-02-12RAVBA0026'l 250 o cualquier otro con el que

ampare el func¡onamiento del establecimiento referido, así como el certificado de uso de suelo
presentado para d¡cho trámite, en caso contrario realizar las acciones de verificación en materia de

En virtud de lo anterior, la Unidad Departamental "A", de verif¡cac¡ón administrativa, adscrita a la
D¡rección Ejecutiva "A" de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía lzacalco, informó mediante oficio
AIZTIJ.U.D.'Á'VABt282t2O19, que personal especializado en funciones de verificación procederá a

reatizar vis¡ta en materia de establecim¡ento mercantil IZCIDEAJ/J.U.D."A"VAB|O82|2O19, una vez
concluido el plazo por el cual se suspenden términos

En v¡rtud de lo anterior, el uso de suelo para tortillería en el inmueble ub¡cado en Calle Tetellan número

3, planta baja, Colonia Unidad Habitac¡onal Infonavit lztacalco, Alcaldía lfacalco, se encuentra
permitido en la zonmcación aplicable al caso, de conformidad con el Programa Delegacional de

Desanollo Urbano para láacalco vigente

2.- En mater¡a Ambiental (ruido, vibraciones y olores)

Durante el reconocimiento de hechos realizado en Calle Tetellan número 3, planta baja, Colonia Unidad

Habitacional lnfonavit láacalco, Alcaldía lztacalco, personal adscrito a esta Subprocuraduría, constató la

existencia de un establecimiento mercant¡l con razón social "Tortillería Los Morales" con g¡ro de tortillería,
en el que no se percibieron emisiones sonoras, vibraciones ni olores, dado que la maquinaria no se

encontró en operac¡ón.

Sin embargo de las constandas que obran integradas al expediente en que se actúa, se desprende que

la Secretaiía de Medio Ambiente de la Ciudad de México, a través de la Dirección General de lnspecoón
y Vigilancia Ambiental, realizó inspección ord¡naria al establecim¡ento investigado, c¡rcunstanciando acta
número 01780/2019, dentro del expediente DC-091-219, realizando med¡ciones sonoras desde el punto

de referenc¡a conforme a la norma amb¡ental para el D¡strito Federal NADF-00SAMBT-2013.

Por lo tanto, conesponde a la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, a través de la
Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental, sustanciar el procedimiento administrativo con
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establecim iento mercantil (fu ncionamiento).

1



o

oV?o ., ú'óo o' o r' r.ir,. oUTo
Exped¡ente: PAOT-2019-577SOT-231

número de expediente DC-091-219, en mater¡a amb¡ental (ruido, vibraciones y olores), por las

act¡vidades que se desarrollan en el establecimiento mercantil con g¡ro de tort¡llería, e imponer las
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Cabe señalar que el estud¡o de los hechos, y la valorac¡ón de las pruebas que existen 
-en 

el expediente

en el que se actúa, se realiza de conformidád con los artlculos 2l segundo panlfo y 30.BlS de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, 85

traóc¡ón X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y.32'/ fracc¡ón ll y 403 del

Codigo de Éroceáimientos Civites para la C¡udad de México, de aplicación supletoria.

medidas y sanciones procedentes

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

subprocuraduría, en calle Tetellan número 3, planta baja, colonia Unidad Habitacional

lnfonavit lztacalco, Alcaldía lztacalco, se constató la existencia de un establecimiento con

razón social "Tortillería Los Morales", con giro de tort¡llería, en el que no se perc¡bieron

emis¡ones sonoras, vibrac¡ones n¡ olores, dado que la maquinana no se encontrÓ en

operación
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Al inmueble objeto de la denuncia le aplica la zonificac¡ón Hi5l30 (Habitacional, 5 niveles

máximos de coÁstrucción, 30% mínimo de área l¡bre), donde el uso de suelo para tortillería se

encuentra permitido de conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano para
1\

3 El inmueble objeto de investigación cuenta con Cert¡ficado Único de Zonif¡cación de uso de

Suelo folio 44076-151MOSE18D en el que se asentó que el uso de suelo para tortillería se

encuentra permitido de conformidad con la zonificación apl¡cable al caso, de conformidad con

lztacalco vigente. ----

ldunierr
cxt'1331
4

el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para lztacalco vigente

4. Mediante of¡cio PAoT-os3oo/300-5187-2019 se solicitó a la Dirección Ejecut¡va "4" de

Asuntos Jurídicos de la Alcaldía lztacalco, informar si para el predio ob.ieto de la denuncia

cuenta con Av¡so para el Funcionamiento de Establecimiento Mercantiles con Giro de Bajo

lmpacto folio |ZCAVAP2O19-02-1200261250 y clave del establecimierno \ZC2O19-02-

12RAV8A00261250 o cualquier otro con el que ampare el funcronamiento del establecimiento

referido, así como el certificado de uso de suelo presentado para dicho trámite y en caso de

no contar con la ¡nformación antes referida, real¡zar las acciones de verificación en mater¡a de

establecimiento mercantil (func¡onamiento) ----------

5. Corresponde a la Unidad Departamental "A", de ver¡f¡cac¡Ón administrat¡va, adscrita a la

Dirección Ejecutiva "A" de Asuntos Juridicos de la Alcaldía lztacalco, instrumentar visita de

ver¡flcación en mater¡a de establec¡m¡ento mercantil, derivado del expediente

IZCIDEAJ/J.U.D.'A"VAB/0822019, e imponer las medidas y sanciones procedentes.

6. Corresponde a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, a través de la

Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental, sustanc¡ar el proced¡miento
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Exped¡ente: PAOT-2o1 9-577'SOT-231

adminisüat¡vo defivado del exped¡ente DC-091-2'19 ¡niciado al ¡nmueble invest¡gado,

¡mponiendo las medidas y sanc¡ones procedentes

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedim¡entos que

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumenlo es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en

el artículo 27 taejín Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Tenitonal
de la C¡udad de México.

SEGUNDO.- Noüñquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la D¡rección Ejecut¡va "4"
de Asuntos Jurldicos de la Alcaldía lztacalco y a la Direcc¡ón General de lnspección y Vigilanc¡a
Ambiental, de la SecretarÍa del Med¡o Ambiente de la Ciudad de México

TERCERO.- Remitase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurfdicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y fima la L¡cenciada Let¡c¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Ten¡lor¡al de la Procuraduría I y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------
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